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Propuesta de adjudicación de un contrato laboral de Técnico/a Especialista de Apoyo a la 
Investigación, convocado por Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de Olavide, de fecha 21 
de enero de 2026, por la que se establecen las bases reguladoras para la contratación laboral 
prevista en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, y se convoca 
a concurso público un contrato de actividades científico-técnicas para la realización de un proyecto 
de investigación (Rf.ª: IND2603) 
 
 Formalizada la convocatoria para la adjudicación de un contrato laboral de Técnico/a 
Especialista de Apoyo a la Investigación, mediante Resolución Rectoral de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, de fecha 21 de enero de 2026 (Rfª.: IND2603), una vez valorados los méritos de 
los aspirantes y finalizado el proceso de selección, de conformidad con lo establecido en las bases 11 y 
12 del Anexo I de la referida convocatoria, la Comisión Evaluadora, en su sesión de fecha 30 de marzo 
de 2026 acuerda, 
 

1º. Publicar esta propuesta con las puntuaciones obtenidas por los aspirantes en el proceso selectivo. 

 
 
 

 
 

 
2º. Elevar propuesta de contratación, para el contrato definido en el encabezamiento, al Sr. Rector 

Mgfco. de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a favor del aspirante que se relaciona a 
continuación: 

 
Dª. Amina María Figueroa Vergara 

 
 

Y para que así conste a los efectos oportunos, se expide la presente propuesta en Sevilla, a 30 de 
marzo de 2026. 
 
 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EVALUADORA 
 
 

Fdo.: Manuel Jiménez Sánchez 
 

Apellidos y Nombre Puntuación Total 

FIGUEROA VERGARA, AMINA MARÍA 4,124 
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